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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2016, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada al centro 
de residuos, promovido por D. Juan Tapia Mejías, en Miajadas (2016060425)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 24 de junio de 2015 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la instalación de un 
centro de almacenamiento de residuos, promovida por Juan Tapia Mejías en Miajadas, con 
NIF 8696530 J.

Segundo. Esta actividad está incluida en la categoría 9.3. del Anexo II del Decreto 81/2011, 
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura relativa a “instalaciones de gestión de 
residuos mediante almacenamiento de los mismo, con carácter previo a su valorización o 
eliminación, excepto los puntos limpios y las instalaciones dedicadas al almacenamiento de 
residuos de construcción y demolición inertes”.

La nave está ubicada en la Calle Afiladores, parcela número 7 B del polígono industrial 1º de 
mayo de Miajadas (Cáceres). Las coordenadas UTM29N, ETRS89 - EPSG:25829 X: 
766194.65 Y: 4337238.41 con referencia catastral 7769907tj4376n. La nave tiene una 
superficie útil de 686,4 m2.

Tercero. Con fecha de 14 de septiembre de 2015, la Dirección General de Medio Ambiente 
solicitó al Ayuntamiento de Miajadas que promoviera la participación real y efectiva de las 
personas interesadas, en todo caso de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de conce-
sión de esta AAU mediante notificación por escrito a los mismos y, en su caso, recepción de 
las correspondientes alegaciones. Asimismo, se le solicita informe sobre la adecuación de las 
instalaciones analizadas a todos aquellos aspectos que sean de su competencia, incluyendo, 
en su caso, pronunciamiento expreso sobre la admisibilidad de los vertidos previstos a su red 
de saneamiento y, en caso favorable, las condiciones de dicho vertido y de su control. Todo 
ello, de conformidad con lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 57/2010, de 23 de junio, 
y al artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo. Además, en ese escrito se le recordó la 
necesidad de aportar informe que acreditar la compatibilidad urbanística del proyecto con el 
planeamiento urbanístico de su localidad conforme a lo establecido en el artículo 7 del Decre-
to 81/2011, de 20 de mayo. 

Con fecha de 23 de octubre de 2015, tuvo entrada en el Registro Único de la Junta de Extre-
madura escrito del Ayuntamiento de Miajadas de 23 de octubre de 2015 adjuntando informe 
de 30 de septiembre de 2015, en los que el Ayuntamiento de Miajadas informó favorable-
mente el proyecto.

En lo relativo a la compatibilidad urbanística del proyecto, el informe de 30 de septiembre de 
2015 del Ayuntamiento de Mia jadas informó: “que la ordenanza de las normas urbanísticas 
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de las normas subsidiarias del planeamiento municipal de Miajadas aplicable a los terrenos 
donde se ubica la referida construcción es industria media. Que el uso al que se destina la 
construcción existente se encuentra entre los permitidos por las normas urbanísticas de las 
normas subsidiarias de planeamiento municipal para la zona en la que se enclava”.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010 y en el 
artículo 23 del Decreto 81/2011, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de informa-
ción pública, mediante anuncio de 29 de septiembre de 2015 que se publicó en el DOE 
n.º 205, de 23 de octubre de 2015. Dentro del periodo de información pública no se han 
recibido alegaciones.

Quinto. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley 
30/1992, del régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento adminis-
trativo común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 15 de enero de 2016 a Juan Tapia 
Mejías y al Ayuntamiento de Miajadas con objeto de proceder al trámite de audiencia a los 
interesados, sin que se haya presentado alegación o comentario alguno al respecto por parte 
de estos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el número 
y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en particular en la categoría 9.3. del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a 
“Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter 
previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios y las instalaciones dedica-
das al almacenamiento de residuos de construcción y demolición inertes”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del 
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, 
explotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle 
alguna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez 
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

S E  R E S U E L V E 

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Juan Tapia Mejías, para la instalación 
de un Centro de almacenamiento de residuos en Miajadas incluida en la categoría 9.3 del 
Anexo II del Decreto 81/2011 y referida en el Anexo I de la presente resolución, a los efectos 
recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de Prevención y Calidad Ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se 
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aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el 
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, 
excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripcio-
nes de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. 
El nº de expediente de la instalación es el AAU 15/122.

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. A la vista de la documentación aportada, se autoriza la recepción y almacenamiento 
temporal del siguiente residuos:

Residuo LER (1)

Residuos de plásticos (excepto embalajes) 02 01 04

Residuos metálicos 02 01 10

Envases de papel y cartón 15 01 01

Envases de plástico 15 01 02

Envases de madera 15 01 03

Envases metálicos 15 01 04

Metales férreos 16 01 17

Metales no férreos 16 01 18

Plástico 16 01 19

Equipos desechados distintos de los especificados en los códigos 
16 02 09 a 16 02 13

16 02 14

Componentes retirados de equipos desechados distintos de los 
especificados en el código 16 02 15

16 02 16

Madera 17 02 01

Plástico 17 02 03

Cobre, bronce, latón 17 04 01

Aluminio 17 04 02

Plomo 17 04 03

Zinc 17 04 04

Hierro y acero 17 04 05

Estaño 17 04 06

Metales mezclados 17 04 07

Residuos de hierro y acero 19 10 01

Residuos no férreos 19 10 02

Papel y cartón 19 12 01
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Metales férreos 19 12 02

Metales no férreos 19 12 03

Plástico y caucho 19 12 04

Madera distinta de la especificada en el código 19 12 06 19 12 07

Papel y cartón 20 01 01

Equipos eléctricos y electrónicos desechados distintos de los 
especificados en los códigos 20 01 21, 20 01 23 y 20 01 35

20 01 36

Madera distinta de la especificada en el código 20 01 37 20 01 38

Plásticos 20 01 39

Metales 20 01 40

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión de 18 de diciem-
bre de 2014 por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de 
conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

2. La valorización de los residuos gestionados deberá realizarse mediante las operaciones de 
valorización R13, relativa a “almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las 
operaciones numeradas de R1 a R12”, respectivamente, del Anexo II de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

3. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintos a las indicadas.

4. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurar que los residuos reco-
gidos para su almacenamiento coinciden con los indicados en este apartado a) y llevar un 
registro de los residuos recogidos y almacenados.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

La generación de cualquier residuo que no pueda ser gestionado por la propia instalación, 
deberá ser comunicada a la Dirección General de Medio Ambiente y gestionado por gestor 
autorizado.

- c - Condiciones comunes a la gestión y producción de residuos

1. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

a) Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

b) Se almacenarán sobre solera impermeable.

c) El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.
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d) Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, 
puedan generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de reten-
ción o sistema equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derra-
mes. Dichos sistemas serán independientes para aquellas tipologías de residuos 
cuya posible mezcla en caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o 
mayor dificultad de gestión.

e) Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986, básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

f) En la zona específicamente destinada a almacenar neumáticos usados, se extremarán 
las medidas de prevención de riesgos de incendio, evitando a tal fin almacenamientos 
excesivos.

g) Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los orga-
nismos competentes en materia de seguridad contra incendios en establecimientos 
industriales.

2. No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peli-
grosos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

3. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mien-
tras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis 
meses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados, y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

- d - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las 
aguas subterráneas

1. La instalación industrial contará con una red de aguas de aseos y de limpieza, comple-
tamente separadas, que se conectarán con la red de saneamiento municipal. La red de 
saneamiento de aguas de limpieza requerirá un tratamiento previa a su vertido a la 
red de saneamiento municipal. Tras el tratamiento de los efluentes líquidos residuales 
se instalará una arqueta de toma de muestras de fácil y rápido acceso para el control 
del vertido.

2. No se permite el vertido o deposición de ningún contaminante al suelo. Para prevenir la 
contaminación del suelo la solera de la nave será impermeable y se cumplirán las pres-
cripciones establecidas para el almacenamiento de residuos.

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de ruidos y vibraciones.
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2. A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario de 
funcionamiento de la instalación será diurno, por tanto serán de aplicación los límites 
correspondientes.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Medidas de protección y control de la contaminación lumínica

1. El uso de la iluminación exterior del centro deberá limitarse a aquellas actuaciones en las 
que sea estrictamente necesario.

2. Los sistemas de iluminación deberán instalarse de manera que se eviten deslumbramien-
tos, especialmente los que pudieran visualizarse desde la autovía.

3. Se iluminará solamente aquellas superficies que se quieran dotar de alumbrado.

4. Se limitarán las emisiones luminosas hacia el cielo en las instalaciones de alumbrado 
exterior.

- g - Plan de ejecución

1. Las actuaciones que se requieran para adaptar la actividad industrial a la presente autori-
zación, deberán finalizarse en un plazo máximo de 4 años, a partir del día siguiente a la 
fecha en la que se comunique la resolución por la que se otorgue la AAU. En caso de no 
acometerse tal adaptación, la Dirección General de Medio Ambiente, previa audiencia del 
titular, acordará la caducidad de la AAU.

2. Dentro del plazo de 4 años indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación 
deberá remitir a la Dirección General de Medio Ambiente solicitud de conformidad con la 
actividad. Junto con la citada solicitud deberá aportar la documentación que certifique que 
las obras e instalaciones se adaptan a las condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud de conformidad con la actividad, la Dirección General de Medio Ambiente 
girará una visita de comprobación.

4. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud de conformidad 
con la actividad referida en el punto 2 de este apartado deberá acompañarse de:

a) Procedimientos detallados de valorización a emplear acompañados de una justificación 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, en particular de los estable-
cidos en el apartado a.

b) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autori-
zados se harán cargo de los residuos gestionados y generados por la actividad con 
el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos domésticos y 
comerciales.
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c) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

d) Autorización de vertido a la red de saneamiento municipal.

e) Copia de la licencia de obra, edificación e instalación.

5. Una vez otorgada conformidad con la actividad, la Dirección General de Medio Ambiente 
procederá a actualizar la inscripción del titular de la AAU en el registro de pequeños produc-
tores de residuos peligrosos.

- h - Vigilancia y seguimiento

Residuos gestionados (recepcionados y almacenados)

1. El titular de la instalación deberá mantener actualizado un archivo físico o telemático 
donde se recojan, por orden cronológico, las operaciones de recogida, almacenamiento y 
valorización de residuos realizadas en el que figuren, al menos, los siguientes datos:

a) Fecha de recepción.

b) Número y tipo de residuos, su peso y los porcentajes reutilizados, reciclados y valoriza-
dos.

c) Materiales obtenidos en el tratamiento de los residuos, indicando cantidades. Destino 
de los materiales obtenidos en el tratamiento de los residuos.

d) Gestor autorizado al que se entregan los residuos y, en su caso, tiempo de almacena-
miento.

2. La documentación referida en el apartado anterior estará a disposición de la Dirección 
General de Medio Ambiente y de cualquier administración pública competente en la propia 
instalación. La documentación referida a cada año natural deberá mantenerse durante los 
cinco años siguientes.

3. El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de 
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

4. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, el titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y 
antes del 1 de marzo de cada año, una memoria resumen de la información contenida en 
los archivos cronológicos de las actividades de gestión de residuos del año anterior, con el 
contenido que figura en el anexo XII de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

Residuos producidos:

5. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, 
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.
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b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo 
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de Residuos Tóxicos 
y Peligrosos.

6. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valo-
rización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

7. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino 
de los residuos por un periodo de cinco años.

- i - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que 
puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la insta-
lación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y 
correcta gestión del residuo. 

El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones 
en la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

2. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; 
y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

- j - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y cali-
dad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 30 y 31 del Reglamento de 
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.
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Al respecto de la necesidad de renovar la autorización de gestión de residuos que se inclu-
ye en esta AAU, se indica que esta autorización tendrá una vigencia de ocho años, pasado 
el cual se renovará por períodos sucesivos, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 200.000 
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que 
se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto.

Mérida, 22 de febrero de 2016.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,
  Políticas Agrarias y Territorio,
  PA. (Res. de 16 de septiembre de 2015)
  El Director General
  de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Descripción del proceso productivo:

El proyecto consiste en un centro de almacenamiento intermedio de residuos no peligrosos 
para su posterior entrega a gestor autorizado.

Los residuos se almacenarán de forma diferenciada según se indica a continuación:

Residuo LER (1)

Residuos de plásticos (excepto embalajes) 02 01 04

Residuos metálicos 02 01 10

Envases de papel y cartón 15 01 01

Envases de plástico 15 01 02

Envases de madera 15 01 03

Envases metálicos 15 01 04

Metales férreos 16 01 17

Metales no férreos 16 01 18

Plástico 16 01 19

Equipos desechados distintos de los especificados en los códigos 
16 02 09 a 16 02 13

16 02 14

Componentes retirados de equipos desechados distintos de los 
especificados en el código 16 02 15

16 02 16

Madera 17 02 01

Plástico 17 02 03

Cobre, bronce, latón 17 04 01

Aluminio 17 04 02

Plomo 17 04 03

Zinc 17 04 04

Hierro y acero 17 04 05

Estaño 17 04 06

Metales mezclados 17 04 07

Residuos de hierro y acero 19 10 01

Residuos no férreos 19 10 02

Papel y cartón 19 12 01

Metales férreos 19 12 02

Metales no férreos 19 12 03



Martes, 29 de marzo de 2016
6463

NÚMERO 59

Plástico y caucho 19 12 04

Madera distinta de la especificada en el código 19 12 06 19 12 07

Papel y cartón 20 01 01

Equipos eléctricos y electrónicos desechados distintos de los 
especificados en los códigos 20 01 21, 20 01 23 y 20 01 35

20 01 36

Madera distinta de la especificada en el código 20 01 37 20 01 38

Plásticos 20 01 39

Metales 20 01 40

(1) Lista Europea de Residuos según la DECISIÓN DE LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 
2014 por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformi-
dad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

Las superficies destinadas al almacenamiento de los residuos gestionados es la siguiente:

Zona Superficie 
(m2)

Zona de recepción de metales no férreos 13

Zona de recepción de chatarras 19

Zona de recepción de plásticos 31

Zona de plásticos compactados 1 42

Zona de plásticos compactados 2 26

Zona de plásticos compactados 3 6

Zona de cartón compactados 1 25

Zona de cartón compactados 2 26

Zona de cartón compactados 3 6

Almacenamiento temporal previo a la 
compactación

59

Zona de RAEE 13

Almacenamiento de palet de madera 1 13

Almacenamiento de palet de madera 2 14

Las operaciones a realizar serán: recepción, descarga, separación manual, almacenamiento y 
expedición.

Ubicación:

La nave está ubicada en la Calle Afiladores, parcela número 7 B del polígono industrial 1º de 
mayo de Miajadas (Cáceres). Las coordenadas UTM29N, ETRS89 - EPSG:25829 X: 
766194.65 Y: 4337238.41 con referencia catastral 7769907tj4376n. La nave tiene una 
superficie útil de 686,4 m2.
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Categoría:

Categoría 9.3. del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, relativa a “instalaciones de 
gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismo, con carácter previo a su valori-
zación o eliminación, excepto los puntos limpios y las instalaciones dedicadas al almacena-
miento de residuos de construcción y demolición inertes”.

Infraestructuras y Equipos:

— Almacén 1 de 508,80 m2.

— Almacén 2 de 137,37 m2.

— Zona de Dirección de 6,44 m2.

— Oficina de 5,17 m2.

— Vestuarios de 6,91 m2.

— Aseo 1 de 3,54 m2.

— Aseo 2 de 3,52 m2.

— Pasillo de 3,623 m2.

— Sala de espera de 10,03 m2.
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A N E X O  I I

PLANO DE LA INSTALACIÓN
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